
  

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
CALARCÁ QUINDÍO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Calarcá, Quindío, veinticuatro de enero de dos mil veintidós  
Rdo. 2020-00175 
Int. 075 
 
No se accede a la solicitud elevada por el demandante, dentro   del   presente   
proceso EJECUTIVO promovido por el señor JOSE DEIVER MORALES en 
contra de los señores JORGE LAVERDE Y ELIANA JUDITH PERDOMO visible a 
pdf Nro. 30, en su lugar, se dispone ponerle en conocimiento la respuesta 
emitida por la Secretaria de Tránsito y Transporte de Sabaneta, visible a pdf 
Nro. 33. 
 
Notifíquese  
 
 
La Juez, 
 
GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
 
 
Clg  
 

 
 
 
 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 05 

DEL 25 DE ENERO DE 2022 
 

SONIA EDIT MEJÍA BRAVO 
SECRETARIA 
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